
Secretaría.- Palmira, V., 18-feb.-2022. A Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, informándole que el apoderado de la parte demandante allegó solicitud de 
autorización de ingreso al inmueble secuestrado. Sírvase proveer.  
 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 
 
 
 
Proceso: Venta de la cosa común  

Demandante: Néstor Rivera Lenis  

Demandados: Abelardo Henao y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2016-00184-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
En atención a los escritos recibidos de la actora, solicitando se autorice su ingreso y el 

de un interesado en el remate, situación que ya puso en conocimiento del secuestre, en 

aras de revisar el estado del inmueble y acompañados de un perito avaluador para que 

determine lo pertinente del inmueble de M.I. No. 378-46966, se accederá a la petición 

elevada por ser procedente, y continuar con el curso del proceso  a efectos de lograr el 

remate del bien.  

Por lo expuesto, el despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL INGRESO DEL APODERADO, el posible comprador, 

perito y secuestre al bien inmueble identificado con M.I. No. 378-46966 que ya fue 

embargado y secuestrado, para el fin solicitado, quienes deberán dejarlo debidamente 

cerrado.   

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE al apoderado demandante y al secuestre designado 

para que esté presente el día de dicho ingreso y pase su reporte al juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
Amg 
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